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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2022-3-18-0000640 Montevideo, 0 7 OCT 2022
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Armada 

propone la designación en misión oficial, en la ciudad de Nairobi, República de 

Kenia, de la Teniente de Navio (CP) Mariana Penen, para participar del “Female 

Military Officers Course 28”, desde el 28 de noviembre hasta el 9 de diciembre de

2022;

RESULTANDO: que la presente misión oficial no ocasiona erogación alguna para 

el Estado por estar los costos a cargo de la Entidad de la Organización de las Na

ciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer; 

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración la concurrencia de la 

funcionaría designada, al citado curso, ya que permite mejorar las políticas de gé

nero del personal de la Fuerza, enriqueciendo la inclusión y potenciando el enten

dimiento en ambientes multiculturales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

noviembre de 2021;

1o. Desígnase en misión oficial, en la ciudad de Nairobi, República de Kenia, a la 

Teniente de Navio (CP) Mariana Penen, para participar del “Female Military 

Officers Course 28”, desde el 28 de noviembre hasta el 9 de diciembre de 2022. 

2o. Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónese el 

pasaporte correspondiente.

3o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional remítase copia de la presente Resolución a la 

Directora de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional Hu

manitario y pase al Comando General de la Armada. Cumplido, archívese.

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas

R E S U E L V E :
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